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SSPD: Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios
UAESP: Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos.
CRA: Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico.
PGIRS: Plan de Gestión Integral de Residuos Solidos. 

SIGLAS



ACTOS ADMINISTRATIVOS: Es un acto jurídi-
co, que contiene y manifiesta una serie de nor-
mas dictadas por las autoridades administra-
tivas para la toma de decisiones. A través de 
estos actos administrativos, se pueden imple-
mentar políticas públicas.

APROVECHAMIENTO: Es la actividad comple-
mentaria del servicio público de aseo que com-
prende la recolección de residuos ordinarios 
aprovechables, el transporte selectivo hasta la 
estación de clasificación y aprovechamiento, 
así como su clasificación, y pesaje por parte de 
la persona prestadora. (Decreto 1381 de 2024)

CADENA DE VALOR DEL RECICLAJE: La ca-
dena de valor del reciclaje se refiere al conjun-
to de actividades y procesos involucrados en la 

recolección, clasificación, transformación y co-
mercialización de materiales reciclables. Esta 
cadena comprende todas las etapas desde la 
recolección inicial de residuos hasta la reinte-
gración de los materiales reciclados en nuevos 
productos o materias primas, donde constan-
temente están interrelacionados una serie de 
actores que posibilitan el desarrollo de tales ac-
tividades y procesos.

FORMALIZACIÓN: Proceso mediante el cual 
una actividad o servicio adquiere un carácter 
legal, donde debe dar cumplimiento a una serie 
de normativas establecidas.

GASES EFECTO INVERNADERO: Son aque-
llos gases acomodados en el ambiente terres-
tre que absorben la radiación infrarroja del sol 
y que, con ello, retienen y aumentan la tempe-
ratura en la atmósfera. Existe una producción 
natural de estos gases gracias a los procesos 
biológicos como la respiración de los seres vivos 

Glosario



o la fotosíntesis de las plantas; sin embargo, de-
bido a actividades propias de las civilizaciones 
humanas industrializadas –como la quema de 
combustibles fósiles, la deforestación y la sobre 
explotación de los recursos naturales–, la pro-
ducción de estos gases se ha disparado a nive-
les insostenibles.

MARCO NORMATIVO: Es un conjunto de leyes, 
lineamientos y políticas que regulan una activi-
dad, un sector o un ámbito específico.

ORGANIZACIONES DE RECICLADORES: Son 
aquellas organizaciones constituidas en su tota-
lidad por recicladores de oficio, que se registren 
ante la Superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios (SSPD) y cuyo objeto social incluye 
la actividad de aprovechamiento. (Decreto 1381 
de 2024)

PLAN DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS 
SÓLIDOS - PGIRS:  Es el instrumento de pla-

neación municipal o regional que contiene un 
conjunto ordenado de objetivos, metas, pro-
gramas, proyectos, actividades y recursos de-
finidos por uno o más entesterritoriales para el 
manejo de los residuos sólidos, fundamentado 
en la política  de gestión integral de los mismos. 
(Decreto 1077 de 2015 expedido por el Ministe-
rio de Vivienda,Ciudad y Territorio).

POLÍTICA PUBLICA: Medidas de acción esta-
tales que integran normativas, programas y 
recursos para abordar de manera efectiva los 
desafíos y las necesidades de una comunidad o 
población.

RECICLADOR DE OFICIO: Persona natural que 
goza de especial protección constitucional, que 
realiza de manera habitual las actividades de 
recuperación, recolección, transporte y clasifi-
cación de los residuos sólidos ordinarios apro-
vechables para su posterior reincorporación al 
ciclo económico productivo, y que deriva el sus-



tento propio y familiar de esta actividad. (De-
creto 1381 de 2024).

REGULARIZACIÓN EN LA ACTIVIDAD DE 
APROVECHAMIENTO: Es el proceso mediante 
el cual la organización de recicladores de ofi-
cio avanza de manera gradual hacia el cumpli-
miento de los estándares establecidos para la 
prestación de la actividad de aprovechamien-
to, en el contexto del servicio público de aseo 
(Decreto 1381 de 2024).

SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL: Hace referen-
cia a la satisfacción de las necesidades de la ge-
neración presente sin comprometer la capaci-
dad de las generaciones futuras para satisfacer 
sus propias necesidades. Por lo cual, implica un 
equilibrio entre el desarrollo económico y social, 
además del cuidado y la protección de la natu-
raleza. Solo de esta forma es posible gestionar 
eficientemente los recursos naturales de los que 
disponemos, preservándolos para las genera-

ciones venideras.

SUJETO DE ESPECIAL PROTECCIÓN DEL ES-
TADO: “Una o varias personas que, por dife-
rentes motivos, se encuentran en condiciones 
desfavorables o en situación de debilidad ma-
nifiesta frente al resto de la población y, en con-
secuencia, sus derechos fundamentales se ven 
constantemente amenazados, razón por que el 
Estado, a través de sus acciones, debe darles un 
trato especial para proteger sus derechos fun-
damentales.” Defensoria del Pueblo de Colom-
bia.

TRATADOS INTERNACIONALES DEL DDHH: 
Son acuerdos celebrados por escrito entre Es-
tados, o entre Estados y otros sujetos de de-
recho internacional, como las organizaciones 
internacionales regido por el Derecho Interna-
cional. 
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El presente documento se desarrolla como par-
te del proyecto REGAIN de ENDA Colombia, el 
cual incluye dentro de sus prioridades, la perti-
nencia de la formación y el fortalecimiento de 
las organizaciones de recicladores/as como un 
aspecto fundamental para el crecimiento de las 
mismas, es así que a partir del acompañamien-
to que se ha llevado a cabo con este proyecto, 
en el cual se ha trabajado con cinco organiza-
ciones de recicladores/as de Bogotá, Colombia, 
ubicadas en la localidad de Suba, se ha cons-
truido un documento llamado “Diagnóstico so-
bre la población recicladora en la localidad de 
Suba” el cual nos brinda elementos para centrar 
la importancia de pensarse estrategias meto-
dológicas y pedagógicas para la apropiación 
de conocimiento como un proceso necesario 
para proporcionar herramientas en el fortale-

cimiento de su capacidad organizativa.

En esa medida, es fundamental reconocer que 
las organizaciones de recicladores/as se han 
distinguido por su construcción organizacio-
nal fundamentada en lógicas sociales y comu-
nitarias. En este contexto, la acción colectiva 
y la formación se convierten en herramientas 
esenciales para exigir derechos y garantizar 
la dignificación de su labor. Gracias a estos es-
fuerzos, se han logrado avances significativos 

Introducción
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en la formulación de políticas y normativas que 
promueven y regulan la actividad de aprove-
chamiento, contribuyendo a una gestión más 
eficiente y sostenible de los residuos como en la 
dignificación de la labor de los recicladores/as 
de oficio.

Por ello, fortalecer los conocimientos relacio-
nados con la labor se vuelve una necesidad 
imprescindible, ya que permite un análisis del 
contexto histórico de la población recicladora, 
visibilizando el recorrido de su lucha y resaltan-
do la importancia de comprender los logros al-
canzados hasta el presente.

Por consiguiente, se propone esta cartilla como 
una herramienta formativa dirigida a los reci-
cladores/as de oficio, con dos objetivos prin-
cipales. El primero es abordar de manera pe-
dagógica el marco normativo y las políticas 
de inclusión relacionadas con la actividad de 
aprovechamiento y la inclusión de la población 

recicladora, esto se presenta como un proceso 
esencial para reconocer y analizar dichas nor-
mativas y políticas en el contexto de sus luchas, 
los cuales han contribuido a posicionar la di-
mensión social del reciclaje dentro de las orga-
nizaciones.

El segundo objetivo es desglosar y sintetizar 
los términos y elementos normativos que esta-
blece el Decreto 1381 de 2024 (anteriormente 
Decreto 596 de 2016), esto con el fin de com-
prender en profundidad lo que implica el pro-
ceso de regularización. Esto permitirá evaluar 
la asequibilidad, accesibilidad, aceptabilidad y 
adaptabilidad de esta política, identificando las 
oportunidades o limitaciones que enfrentan las 
organizaciones de recicladores para convertir-
se en empresas prestadoras de un servicio pú-
blico.

En esta medida, la cartilla se ha estructurado 
en cinco unidades, cada una presenta una fun-
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Y juntos te guiaremos para que 
puedas conocer el marco normativo 

y las políticas de inclusión para la 
población recicladora 

 ¡EXPLOREMOS!

damentación teórica de los temas abordados 
acompañada de una serie de metodologías y 
ejercicios. Estos están diseñados para que los 
recicladores y recicladoras amplíen sus conoci-
mientos sobre el marco normativo que respal-
da su labor, familiarizándose con los conceptos 
y categorías clave que se destacan. De este 
modo, podrán ejercer, defender y participar 
activamente en la formulación de estas norma-
tivas desde una perspectiva propia y situada.



Generalidades del reciclaje y la población 
recicladora en la ciudad de Bogotá.

UNIDAD 1
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teriales reciclables. Su labor no solo contribuye 
de manera contundente en la reducción de la 
contaminación, sino que también desempeñan 
un papel crucial en la mitigación del cambio cli-
mático al evitar la emisión de gases de efecto 
invernadero.

Al reincorporar materiales reciclados en la ca-
dena productiva, los recicladores/as reducen 
significativamente la demanda de extracción 
de materias primas, disminuyendo así la defo-
restación y la degradación de ecosistemas, esto 
contribuye directamente a la conservación de 
la biodiversidad y al mantenimiento del equili-
brio climático global, promoviendo un modelo 
de desarrollo más sostenible.

	 Los recicladores aportan no solo el 
saber en el manejo de los residuos, sino tam-

bién la solidaridad, el tesón, la creatividad y la 
afirmación de su derecho a una vida digna.
(Fundación Social-María Eugenia Álvarez y 

Guillermo Torres.)

En el complejo entramado de la gestión de los 
residuos sólidos, los recicladores/as emergen 
como actores fundamentales en el manejo de 
los residuos aprovechables, desempeñando un 
rol crucial y fundamental en la cadena de valor 
del reciclaje y la sostenibilidad ambiental. Los 
recicladores/as de oficio, en su mayoría, prove-
nientes de sectores marginados de la sociedad, 
dedican su vida a la recuperación, recolección, 
clasificación, transporte y comercialización de 

¿CONOCES A LOS Y LAS RECICLADORAS DE OFICIO?
¡AQUÍ TE CONTAMOS QUIENES SÓN!
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En este contexto, esta población ha sido in-
visibilizada en cuanto a su aporte ambiental y 
económico, lo que ha provocado que enfren-
ten situaciones de estigmatización y violación 
de sus derechos, en particular, las mujeres re-
cicladoras han sido doblemente invisibilizadas, 
tanto por su labor dentro del sector como por 
los roles de género que perpetúan su margina-
ción y vulneración de derechos; a menudo, su 
contribución es subestimada, ya que no solo en-
frentan las dificultades propias de la actividad, 
sino también barreras adicionales derivadas de 

la división sexual del trabajo, estas barreras in-
cluyen la sobrecarga de tareas domésticas no 
remuneradas y la falta de reconocimiento en 
espacios de toma de decisiones, entre otros.

Por ello, ha sido crucial reconocer el papel de 
las organizaciones de recicladores/as en la 
construcción de su identidad colectiva, del teji-
do social y de la reivindicación de sus derechos, 
donde no solo se fortalecen las prácticas políti-
cas emergentes, sino que también promueven 
una comprensión colectiva de lo que significa 
ser ‘Reciclador/a de Oficio’. Este proceso de 
fortalecimiento colectivo también visibiliza la 
necesidad de promover la equidad de género 
dentro del gremio, reconociendo que las mu-
jeres recicladoras desempeñan un rol clave, al 
mismo tiempo que enfrentan la doble carga de 
las labores del hogar y el trabajo en el reciclaje. 

Así pues, desde el plano normativo, el Decreto 
1381 de 2024 se refiere al “Reciclador de Oficio”,
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como la “persona natural que goza de especial 
protección constitucional, que realiza de ma-
nera habitual las actividades de recuperación, 
recolección, transporte y clasificación de los 
residuos sólidos ordinarios aprovechables para 
su posterior reincorporación al ciclo económico 
productivo, y que deriva el sustento propio y fa-
miliar de esta actividad. (Decreto 1381 de 2024).

Además, existe una “multiplicidad de formas 
en que los y las recicladoras realizan su labor, 
lo que implica también una gran heterogenei-
dad según el grado de organización, la perma-
nencia y la experiencia en la labor, los tipos de 
vehículos con que cuentan para transportar el 
material, entre otros”. (Sylvestre, et al, 2004, 
Pag, 21)...

Es así como a partir de ello, el 
reciclaje puede clasificarse de la 
siguiente manera:

	�
	�
	� Como oficio permanente: 

quienes lo ejercen perciben del 
reciclaje la mayor parte de sus 
ingresos, por varias razones, por 
la continuidad y dedicación a la 
recolección, por ganar cierto 
nivel de especialización en las 
actividades que componen la 
jornada de trabajo, como la 
selección y la comercialización 
del material.



	� Como oficio temporal: lo ejercen aquellas 
personas que acuden al reciclaje como una 
alternativa de trabajo temporal, pero que 
a la vez le asignan a él una proyección de 
trabajo permanente.

	� Como rebusque: el rebusque, en general, 
consiste en la supervivencia mediante la 
permanente búsqueda de actividades o la-
bores que no exigen especialización alguna. 
Se caracteriza por la inestabilidad laboral, la 
ausencia de especialización y la percepción 
de ingresos de diversas fuentes1. 

1	 Sylvestre, et al, 2004, pág 28-30
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Es así, como los recicladores/as de oficio han 
dedicado la mayor parte de su vida a la labor 
del reciclaje, no solo como una actividad am-
biental, sino también social y económica y esto 
se expresa a través de las nuevas posibilidades 
de organización que se han construido en el 
marco de la inclusión de la población recicla-
dora al sistema de aseo de Bogotá, lo cual ha 
generado permanencia en la actividad del re-
ciclaje. Por esta misma razón, los recicladores/
as de oficio, o también conocidos como recupe-
radores ambientales deberían ser reconocidos 
por su papel fundamental en la gestión sosteni-
ble de los residuos aprovechables.

Teniendo en cuenta dichas razones es que se 
hace  necesaria la implementación de políticas 
públicas inclusivas y estratégicas que promue-
van la formalización, organización y fortaleci-
miento de estas organizaciones garantizando 
sus derechos laborales y sociales en el marco de 

una vida digna. A pesar de las adversidades y 
desafíos que enfrentan, su compromiso y dedi-
cación es invaluable en la contribución al cuida-
do del ambiente.

Desde el pronunciamiento de 
la Corte Constitucional con el 
Auto 275 de 2011, que aborda 
la inclusión y el reconocimiento 
de la población recicladora, se 
reconoce al reciclador/a de oficio 
de la siguiente manera:

Algunos datos clave…
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1.	 Reconoce al reciclador/a de oficio 
como sujeto de especial protección 
del Estado dadas sus condiciones de 
pobreza y vulnerabilidad.

2.	 Reconoce la participación de los 
recicladores/as de oficio en el servicio 
de aseo en los componentes de 
aprovechamiento como medio para 
superar su vulnerabilidad, y exige su 
remuneración. 

3.	 Reconoce e incentiva el potencial 
empresarial de los recicladores 
de oficio, su aporte ambiental y 
económico, y su derecho a crecer en 
la cadena de valor. 

Tras años de lucha y organización, los recicla-
dores/as de oficio han avanzado significati-
vamente en el reconocimiento y reivindicación 
de sus derechos a través de la construcción de 
acciones colectivas. Una de las principales es-
trategias ha sido la consolidación de organiza-
ciones de base, que les permite visibilizar sus 
demandas y destacar su importante contribu-
ción económica y ambiental. 

En este contexto, la lucha por la inclusión en el 
sistema de aseo de Bogotá se convierte en un 
objetivo clave, buscando fortalecer tanto la es-
tructura interna de las organizaciones como su 
capacidad de incidencia política.  
Las organizaciones de recicladores/as son aso-

¿QUÉ SON LAS 
ORGANIZACIONES DE 
RECICLADORES DE BOGOTÁ?
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ciaciones, cooperativas, colectivos, pre-coope-
rativas, entre otros, constituidos principalmente 
por recicladores/as de oficio y que tienen como 
interés común gestionar de manera conjunta 
y estructurada la recuperación, recolección, 
clasificación, transporte y comercialización de 
residuos sólidos aprovechables, estas orga-
nizaciones tienen como uno de sus propósitos 
principales mejorar las condiciones de trabajo 
y de vida de sus miembros, como contribuir en 
la formalización, dignificación y reconocimiento 
de la actividad.

Siguiendo lo anterior, según el Decreto 
1381 de 2024 del Ministerio de Vivienda, 
Ciudad y Territorio, define la Organizacio-
nes de recicladores de oficio prestadoras 
de la actividad de aprovechamiento como 
aquellas organizaciones constituidas en su 
totalidad por recicladores de oficio, que se 
registren ante la Superintendencia de Ser-
vicios Públicos Domiciliarios (SSPD) y cuyo 
objeto social incluye la actividad de apro-
vechamiento. 

La Resolución 061 de 2013 también define 
las organizaciones de recicladores habili-
tadas como entidades sin ánimo de lucro2, 

2	 Entidad Sin Ánimo de Lucro (ESAL) es una orga-
nización cuyo propósito principal no es generar ganan-
cias económicas para sus miembros o fundadores, sino 
más bien alcanzar objetivos sociales, educativos, cultura-
les, beneficio comunitario, entre otros. Las ESAL pueden 
incluir fundaciones, asociaciones, corporaciones, ONG, 
cooperativas, entre otras
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y plantea la importancia de que las organiza-
ciones cuenten con un alto grado de empode-
ramiento y representatividad en los procesos 
operativos, administrativos y de toma de deci-
siones por parte de sus asociados, requiriendo 
de este modo, un reconocimiento por parte de 
la Unidad Administrativa Especial de Servicios 
Públicos - UAESP mediante un acto administra-
tivo.

Es así como también nace la necesidad de in-
cluir a las organizaciones de recicladores/as en 
la formulación de los Planes de Gestión Integral 
de Residuos Sólidos (PGIRS) como resultado de 
los procesos de lucha y organización de la po-
blación, que desde un enfoque de derechos ha 
posibilitado el reconocimiento y visibilización 
de los procesos organizativos y la necesidad de 
fortalecerlos en el marco de lo establecido por 
la Corte Constitucional, en lo que respecta a 
normas, decretos y resoluciones. 

En conclusión, las organizaciones de recicla-
dores/as de Bogotá representan una parte 
fundamental del tejido social y ambiental de la 
ciudad, desempeñando un papel crucial en la 
gestión sostenible de los residuos sólidos apro-
vechables y en la dignificación de la labor de los 
recicladores/as de oficio. A pesar de los avan-
ces logrados en términos de reconocimiento y 
formalización, aún enfrentan numerosos desa-
fíos y obstáculos que limitan su capacidad para 
operar de manera eficiente, pero ello sin des-
conocer su constante aporte social, económico 
y ambiental.
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Objetivo de la actividad:
Fomentar la reflexión y el autoconocimiento en 
los recicladores/as de oficio sobre su trayecto-
ria en el reciclaje, promoviendo la valoración de 
sus experiencias a través de la creación de una 
historieta visual. Esta actividad busca también 
fortalecer el sentido de identidad y pertenencia 
en el trabajo del reciclaje, destacando sus mo-
tivaciones, desafíos y logros a lo largo del tiem-
po.

Descripción: 
La actividad se enfocará en identificar quiénes 
son los recicladores/as de oficio, reconociendo 
las diversas formas en que llevan a cabo su la-
bor, desde el “oficio permanente” hasta el “re-
busque”, y cómo estas prácticas influyen en la 
sostenibilidad ambiental y la cadena de valor 
del reciclaje. Se utilizarán fragmentos de la car-
tilla que definen al reciclador/a de oficio y des-

criben su función dentro del sistema de aseo, así 
como su lucha por el reconocimiento y la inclu-
sión en políticas públicas. 

Actividad:
Crea una historieta donde representes visual-
mente el recorrido que has tenido como recicla-
dor/a de oficio. Para esto, utiliza los papeles ad-
hesivos en blanco, allí podrás dibujar tu historia 
destacando cómo fue tu inicio en el reciclaje, las 
motivaciones que te llevaron a involucrarte en 
esta labor, así como los desafíos y logros que 
has experimentado a lo largo del tiempo. Al fi-
nalizar, ubica estos papeles adhesivos según su 
orden, tamaño y forma en la siguiente cuadri-
cula: 





Una introducción al concepto de cadena 
de valor del reciclaje y sus generalidades.

UNIDAD 2
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La cadena de valor del reciclaje se refiere al 
conjunto de actividades, procesos y actores que 
se requieren para hacer posible el aprovecha-
miento de residuos en el marco de la prestación 
del servicio público de aseo. Esta cadena com-
prende todas las etapas, desde la recolección 
inicial de residuos hasta la reintegración de los 
materiales reciclados en nuevos productos o 
materias primas, las cuales constantemente es-
tán interrelacionados a través de una serie de 
actores. 

En un sentido amplio cuando hablamos de ca-
dena de valor, nos referimos a una serie de ac-
tividades que añaden valor a un producto final, 
dicho valor en el caso del reciclaje, es evitar que 
materiales aprovechables sean desechados en 
el relleno sanitario de Doña Juana y consigo, 

contribuir a reducir la contaminación al rein-
corporarlos a la vida útil, lo cual, solo es posi-
ble en tanto se desarrollen las actividades que 
configuran todo un proceso que implica que los 
diferentes actores asuman la responsabilidad, 
roles y funciones que se establecen en cada uno 
de los eslabones.  Por lo anterior:

Es fundamental conocer los diferentes 
eslabones que forman parte del proceso 
de aprovechamiento y reconocer la 
participación que se tiene en cada uno, así 
como los alcances, funciones y objetivos 
de estos. Esto permitirá comprender con 
mayor precisión el tema de la formalización, 
el pago por el servicio de aprovechamiento, 
y las responsabilidades y derechos que se 
asumen como parte de esta cadena. Por 
ello, aclararemos cada uno de los factores 
que integran esta cadena de valor. 

¿SABES QUE ES LA CADENA DE VALOR DEL RECICLAJE?
 ¡AQUÍ TE CONTAMOS!



25

Para iniciar, lo haremos reconociendo y desta-
cando el papel fundamental de los/as recicla-
dores/as de base dentro del aprovechamiento 
de los residuos sólidos. En Bogotá de acuerdo al 
último informe brindado por la Unidad Adminis-
trativa Especial de Servicios Públicos (UAESP) 
diariamente se producen 7.500 toneladas de 
residuos lo que corresponde más o menos al 
peso de 187 Transmilenios de tres vagones lle-
nos en hora pico. De dichas toneladas son re-
cuperadas por las organizaciones de reciclaje 
alrededor de 1.200 toneladas que, continuando 
con el ejemplo, equivaldrían a 30 Transmilenios. 
Lo anterior, lo que nos quiere decir es que con el 
trabajo que desarrollan día a día los/as recicla-
dores/as se evita que 30 Transmilenios llenos de 
residuos lleguen y se dispongan en relleno sani-
taria de Doña Juana.  

Es en este escenario donde surge la relación en-
tre los recicladores/as con la cadena de valor 
del reciclaje, ya que son ellos y ellas quienes se 
encargan de reintroducir en dicha cadena to-
dos aquellos residuos que luego son sometidos 
al proceso de aprovechamiento, esto lo logran a 
través de actividades clave como la recupera-
ción, recolección, transporte, clasificación y co-
mercialización de los materiales aprovechables. 

Dichas actividades en la actualidad son recono-
cidas como complemento de la prestación del 
servicio público de aseo. No obstante, no siem-
pre fue así, antiguamente en la prestación de 
este servicio se encontraban de manera inicial 
y exclusiva los consorcios de aseo, encargados 
de la recolección de los residuos y la disposición 
de estos en el relleno sanitario. Para el desarro-
llo de esta actividad, la ciudadanía o los usua-
rios en términos del servicio, les hacían el pago 
o remuneración económica de manera men-
sual a los consorcios de aseo para la prestación 

Empecemos…
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del servicio y fue esta desigualdad la que llevo 
a que organizaciones dedicadas al reciclaje se 
movilizaran y llevaran a cabo acciones colecti-
vas exigiendo al Estado que, al igual que a los 
consorcios de aseo, se les reconociera como 
prestadores del servicio público de aseo bajo el 
entendido de que era su labor la que posibilita-
ba el aprovechamiento de residuos a través de 
su reintroducción en la cadena de valor lo cual 
implicó una diferenciación entre los residuos se-
parándolos entre residuos aprovechables y no 
aprovechables.

Dicha demanda fue alcanzada y hoy es mate-
rializada a través de la tarifa de aprovecha-
miento a la que recicladores/as de base en la 
actualidad tienen acceso siempre y cuando las 
organizaciones de reciclaje a las que pertene-
cen se hayan adscrito al proceso de formaliza-
ción.

Todo lo anterior sucede en el marco del plan 

de gestión integral de los residuos sólidos que 
actúa como el mecanismo encargado de darle 
control, aprovechamiento y disposición final a 
todos los residuos sólidos. Para comprender lo 
anterior, haremos dos aclaraciones conceptua-
les necesarias: 

•	 ¿Qué es la disposición final?: Es el proce-
so en el que se le da un lugar definitivo a los 
residuos sólidos mayormente los no aprove-
chables.

•	 ¿Qué es el Aprovechamiento?: Es la ac-
tividad complementaria del servicio publico 
de aseo que comprende la recolección, el 
transporte selectivo, la clasificación y el pe-
saje.

Ahora bien, luego de este pequeño contexto y 
aclaraciones, nos enfocaremos en las activida-
des, procesos y actores que como hemos dicho 
integran la cadena de valor de reciclaje
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Todo empieza por los usuarios, quienes son los 
generadores de residuos sólidos, estos se divi-
den en:

•	 Aforados: Son aquellos usuarios que gene-
ran gran cantidad de residuos sólidos como 
por ejemplo los centros comerciales o cole-
gios.

•	

•	 No aforados: Son aquellos usuarios que 
generan pocos residuos sólidos como por 
ejemplo una vivienda o una pequeña tienda 
de barrio .

1. Generación de residuos



28

•	 De los residuos no aprovechables que ge-
neran los usuarios se encarga los consorcios 
de aseo u operadores del servicio de basu-
ras, quienes hacen disposición final de estos 
en el relleno sanitario.

•	 De los residuos aprovechables se encargan 
las y los recicladores de oficio quienes ha-
cen su recuperación y recolección en vías 
públicas y puntos fijos.  Posteriormente, los 
transportan a las ECA’s de su organización. 
Las ECA’s son estaciones de clasificación y 
aprovechamiento, instalaciones donde los 
recicladores/as de oficio trasladan el mate-
rial recolectado para clasificarlo, pesarlo y 
venderlo, luego la organización de recicla-
je lo comercializan en la industria buscando 
reincorporación y un nuevo uso a estos ele-
mentos.

Nota: las ECA’s 
anteriormente 
se conocían 
como bodegas 
ede reciclaje.

2. Recolección de residuos
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Las industrias son las encargadas de la com-
pra de los residuos debidamente clasificados, 
los cuales someten a actividades de transfor-
mación del material. Un ejemplo de ellas puede 
ser: ENKA, CARTON DE COLOMBIA, PELDAR, 
FAMILIA, entre otras. 

Como hemos observado, son las organizacio-
nes de recicladores quienes se encargan de la 
prestación del servicio de aprovechamiento, lo 
que justifica la existencia de la tarifa de aprove-
chamiento. Esta tarifa representa la retribución 
económica que los usuarios brindan a las or-
ganizaciones por el servicio que ofrecen. Pero, 
¿qué sucedería sin los recicladores de base? 
¿Quién se encargaría de la recuperación, reco-
lección, transporte y clasificación del material? 
Sin los recicladores, no habría un eslabón fun-

damental que permita que la cadena del reci-
claje funcione. Su labor es esencial para el éxito 
de todo el proceso.

3. Comercialización y 
transformación de residuos 
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Objetivo de la actividad:
Identificar y analizar los actores claves de la 
cadena de valor del reciclaje con el propósito 
de comprender sus roles, responsabilidades y 
relaciones dentro de la gestión de los residuos 
sólidos aprovechables.

Descripción: 
Como lo vimos en la Unidad II, en la cadena de 
valor del reciclaje existen diversos actores que 
desempeñan roles cruciales en la gestión de 
los residuos aprovechables. Cada uno de es-
tos actores contribuye de manera significativa 
al proceso, desde la recolección inicial hasta la 
transformación y comercialización de los ma-
teriales reciclables, en este sentido es funda-
mental identificar y comprender los diferentes 
eslabones de esta cadena, ya que esto permite 
reconocer las responsabilidades y funciones es-
pecíficas de cada actor, así como su papel en el 

proceso de formalización. Entender cómo se in-
terrelacionan estos actores y cómo se integran 
en el sistema de reciclaje es esencial para me-
jorar cada uno de los procesos inmersos en él.

Actividad 

1.	 Ubique las calcas que contienen las imá-
genes de los actores de la cadena de valor 
en el siguiente croquis de acuerdo al orden 
que corresponda. Para recordarlo puede 
retomar la fundamentación de la Unidad II. 
Luego de colocarlas, escriba su nombre y la 
función que desarrolla dentro de la cadena. 

2.	 Describa alguna problemática que haya 
identificado en el desarrollo de su labor en 
donde se hayan visto involucrados algunos o 
todos los actores de la cadena.

- EJERCICIOS PRÁCTICOS
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Parcialmente 
involucrado

Menos
involucrado

Más
involucrado

Problemática: 

3.	 A partir de la problemática que describió 
coloree el siguiente diagrama de acuerdo 
al nivel de involucramiento que tengan en él 
cada uno de los actores de la cadena. 

Mapa de actores 



Entre la normatividad y las políticas de residuos 
e inclusión de la población recicladora.

UNIDAD 3
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	 “…trabajamos por la dignidad y el res-
peto del trabajo del reciclador, por su desarro-

llo y progreso, (...) trabajamos para ver todos 
los recicladores del territorio organizados, para 
que unidos podamos vivir en una sociedad que 

seguimos soñando, más tolerante, más justa, 
más consciente de nuestro valor como perso-

nas y como trabajadores protectores del medio 
ambiente.” (Tomado de Alvares y Torres. “Plie-

go publicitario de la Asociación Nacional de 
recicladores” 2003:69)

En los años 80, la organización gremial de los 
recicladores estuvo marcada por contextos de 
exclusión y estigmatización, enfrentando con-
diciones de vida precarias, sin embargo, estos 
desafíos impulsaron procesos de organización 

basados en la construcción de intereses, nece-
sidades, logros y sueños compartidos. A partir 
de estos fundamentos, entre los años 80 y 90 
se iniciaron y consolidaron las primeras formas 
organizativas de la población recicladora, para 
ello fue crucial: 

•	 Organización y asociación: para represen-
tar y defender intereses, con capacidad de 
negociación frente a las autoridades y acto-
res de la cadena de valor del reciclaje.

•	 Movilización: para la exigencia de derechos, 
mejora de condiciones laborales, inclusión y 
construcción de políticas públicas.

•	 Participación en escenarios públicos y pri-
vados: la importancia de tomar decisiones a 
nivel local, regional y nacional para la for-

MOVILIZACIÓN Y PARTICIPACIÓN POLITICA 
DE LA POBLACIÓN RECICLADORA
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mulación de políticas, normativas y estrate-
gias relacionadas con la actividad del reci-
claje.

•	 Capacitación y formación: para fortalecer 
conocimientos y habilidades, para tener he-
rramientas para defender la labor y para 
asumir roles dentro de los procesos organi-
zativos.

•	 Alianzas: para trabajar de manera conjunta 
con los diferentes actores de la cadena de 
valor en pro del reconocimiento de sus de-
rechos y la gestión adecuada de los residuos 
sólidos aprovechables.

	 Así pues, un momento decisivo se 
produjo en 1990 con la celebración 
del primer Encuentro Nacional de 
Recicladores, que marcó el inicio de 
un horizonte de acción compartido, 
la identificación de retos comunes y 
el establecimiento de una instancia 
representativa a nivel nacional.

Más que una evaluación histórica del proceso 
de organización de los recicladores, es 
importante reconocer las dinámicas internas 
que emergieron en este proceso, a pesar de 
enfrentar numerosas dificultades derivadas 
tanto de sus condiciones de vida precarias 
como de las limitaciones del entorno en el que 
operaban, los recicladores/as de oficio han 
logrado consolidarse gradualmente como 
sujetos colectivos con una identidad propia.

Esta evolución les ha permitido interactuar de 
manera efectiva con diferentes actores de la 
cadena de valor del reciclaje que representan 
intereses variados y que, a lo largo de la historia, 
ha posibilitado el fortalecimiento de los procesos 
de dignificación de la labor. De esta manera, los 
recicladores han demostrado progresivamente 
su capacidad para asumir responsabilidades, 
proponer iniciativas y participar en la agenda 
pública y privada.
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Desde esta perspectiva, durante el periodo 
de 1986-1991 comienzan a generarse algunas 
condiciones para el reconocimiento de los 
recicladores desde un enfoque social, entre 
ellos encontramos los siguientes:

•	 La legitimación y consolidación de 
organizaciones.

•	 Los avances en el fortalecimiento de las 
organizaciones y el sentido de pertenencia.

•	 El reconocimiento que hace el Estado frente 
al papel de los recicladores/as en el manejo 
de los residuos sólidos aprovechables.

•	 La creación del Programa Nacional de 
Reciclaje, el cual buscaba mejorar la calidad 
de vida del reciclador y sus familias.

•	 La creación de la Asociación de Recicladores 
de Bogotá ARB y de la Asociación Nacional 
de Recicladores ANR.

De esta manera, los recicladores logran superar 
el anonimato, permitiéndoles asumir nuevos 
roles y visibilizar sus realidades. Aquí se resalta la 
articulación entre actores, luchas, experiencias 
y futuros anhelados, todo ello en el marco de 
comprender la importancia de las atribuciones 
de significación y sentido que le van dando los 
recicladores/as a un conjunto de necesidades 
políticas, ambientales y sociales que permiten 
construir nuevos sentidos de sociedad.

En conclusión, las organizaciones de recicladores 
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de Bogotá y su participación política han 
emergido como una respuesta valiente y 
organizada a los desafíos y adversidades 
que enfrentan diariamente. Esta movilización 
colectiva no solo busca mejorar sus condiciones 
laborales y sociales, sino que también refuerza 
su papel como actores clave en la gestión 
de residuos de la ciudad. A través de su 
activismo y su capacidad de incidencia, estas 
organizaciones están marcando un camino hacia 
el reconocimiento y la dignificación de su labor, 
contribuyendo así a un cambio significativo en 
la percepción social y política del reciclaje en 
Bogotá. A pesar de las condiciones precarias y 
las restricciones del contexto, los recicladores 
han demostrado una notable capacidad de 
adaptación, organización y resistencia. 

	� Un marco normativo es un conjunto 
de leyes, lineamientos y políticas 
que regulan una actividad, un 
sector o un ámbito específico. 
En el contexto de la inclusión de 
la población recicladora, este 
marco está compuesto por una 
serie de actos administrativos, 
que son normas dictadas por las 
autoridades administrativas para 
la toma de decisiones.

ENTONCES… ¿POR QUÉ ES 
IMPORTANTE HABLAR DEL 
MARCO NORMATIVO Y LAS 
POLÍTICAS DE INCLUSIÓN 
PARA LA POBLACIÓN 
RECICLADORA? 
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A través de estos actos administrativos, se 
pueden implementar políticas públicas1, las 
cuales se entienden como medidas de acción 
estatales que integran normativas, programas 
y recursos para abordar de manera efectiva 
los desafíos y las necesidades de la población 
recicladora.

1 “Las políticas públicas son acciones de gobierno con objetivos 
de interés público que surgen de decisiones sustentadas en un 
proceso de diagnóstico y análisis de factibilidad, para la aten-
ción efectiva de problemas públicos específicos, en donde par-
ticipa la ciudadanía en la definición de problemas y soluciones.”  
Graglia, J. Emilio (2012). Pag 21.

Este marco normativo no solo establece las 
reglas y procedimientos para regular las 
actividades de reciclaje, sino que también busca 
promover la inclusión social y económica de los 
recicladores/as, asegurando que tengan acceso 
equitativo a oportunidades de desarrollo, apoyo 
institucional y protección legal. Asimismo, 
facilita la coordinación entre diferentes 
entidades públicas y privadas involucradas en 
la gestión de residuos y en la implementación de 
políticas de reciclaje. Además de ello, también 
se han consolidado una serie de acciones 
afirmativas2  que precisamente han posibilitado 
la participación de la población recicladora en 
el esquema de aseo.

En Colombia, la formulación de políticas para la 

2 ”La Corte Constitucional, en la Sentencia C-371/2000, señala: 
“Con la expresión acciones afirmativas se designan políticas o 
medidas dirigidas a favorecer a determinadas personas o gru-
pos, ya sea con el fin de eliminar o reducir las desigualdades de 
tipo social, cultural o económico que los afectan.”
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gestión de residuos sólidos debe interpretarse 
como un esfuerzo por proteger y defender a los 
recicladores/as organizados, sin embargo, la 
implementación de algunas políticas ha creado 
restricciones en su labor, afectando sus medios 
de subsistencia como la capacidad organizativa 
para desarrollar de manera efectiva su trabajo, 
teniendo en cuenta que operan en condiciones 
vulnerables.
	�
	�
	�
	�
	�
	�
	�
	�
	�
	�
	�
	�
	�

El marco normativo para la población 
recicladora son una serie de acciones y 
lineamientos implementados por el gobierno 
para gestionar de manera adecuada los 
residuos sólidos aprovechables, promoviendo 
la reducción y reutilización de materiales, con el 
propósito de minimizar el impacto ambiental de 
los residuos y promover una economía circular3.

3	 La economía circular se define como los “Sistemas de 
producción y consumo que promuevan la eficiencia en el uso de 

¿CUÁL ES EL MARCO 
NORMATIVO Y LAS 
POLITICAS MÁS 
IMPORTANTES EN MATERIA 
DE INCLUSIÓN PARA LA 
POBLACIÓN RECICLADORA?  
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En esa medida, existen una serie de elementos 
importantes de estos actos administrativos 
que tienen que ver con la legislación y las 
regulaciones, donde se establecen leyes y 
normativas en la gestión de residuos, separación 
en la fuente, incentivos, educación ambiental, 
responsabilidad extendida del productor4 y 
articulación con el sector público y privado.

materiales, agua y la energía, teniendo en cuenta la capacidad 
de recuperación de los ecosistemas, el uso circular de los flujos 
de materiales y la extensión de la vida útil a través de la imple-
mentación de la innovación tecnológica, alianzas y colabora-
ciones entre actores y el impulso de modelos de negocio que 
responden a los fundamentos del desarrollo sostenible.” (Ellen 
MacArthur Foundation, 2014)
4	 La responsabilidad extendida del productor es el prin-
cipio por medio del cual los productores mantienen un grado 
de responsabilidad por todos los impactos ambientales de sus 
productos a lo largo de su ciclo de vida, desde la extracción de 
las materias primas, pasando por la producción y hasta la dis-
posición final del producto como residuo en la etapa de poscon-
sumo. (Ministerio de Ambiente.)

Es así como se consolida un marco normativo que 
posibilita un reconocimiento de la labor de los 
recicladores/as en busca de una formalización 
de la actividad.

Un ejemplo de esto, es el Auto 275 de 2011 
que “resalta entonces que los recicladores, 
además de ser sujetos de especial protección 
constitucional, son históricamente titulares de 
un papel ambiental de suma trascendencia, por 
lo cual son acreedores indiscutibles de un trato 



digno. Por lo mismo (…)  tienen el derecho de 
ser tenidos en cuenta no sólo en relación con su 
fuerza de trabajo, que incluye los conocimientos 
adquiridos a lo largo de los años laborados como 
recicladores, sino como socios estratégicos”5. 

A lo largo de la lucha que han tenido los 
recicladores/as para dignificar su labor y 
acceder a derechos, se ha desarrollado un 
marco normativo que si bien no ha sido la 
solución para las situaciones de desigualdad 
que enfrentan, si ha brindado herramientas 

5 Auto 275 de 2011

para contribuir a mejorar su calidad de vida 
y las condiciones de su labor. A través de esta 
formalización, los recicladores pueden acceder 
a la tarifa correspondiente, lo que en ocasiones 
no garantiza una compensación justa por su 
labor. 

A continuación, presentamos una línea del 
tiempo que nos permitirá reconocer los hitos 
más importantes en la lucha jurisprudencial 
de los recicladores/as en vías de dignificar sus 
condiciones laborales y de vida.
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Objetivo de la actividad:
Reconocer las normas y actos administrativos 
más importantes que regulan y protegen los 
derechos de la población recicladora, promo-
viendo su formalización y dignificación dentro 
del sistema de gestión de residuos sólidos.

Descripción: 
En la Unidad 3, se busca promover un entendi-
miento claro de las normas y actos administra-
tivos más relevantes que se han implementado 
para regular, proteger y garantizar los derechos 
de la población recicladora. Estas disposiciones 
legales y administrativas, como decretos, reso-
luciones y autos de la Corte Constitucional, han 
sido fundamentales para garantizar que los re-
cicladores/as de oficio no solo sean reconocidos 
como actores clave en la cadena de valor del 
reciclaje, sino también como sujetos de especial 
protección por parte del Estado debido a su si-

tuación de vulnerabilidad social y económica.
A través de este reconocimiento normativo, se 
pretende promover la formalización de la ac-
tividad de reciclaje, lo que implica el acceso a 
derechos como la remuneración justa por el 
servicio de aprovechamiento, la inclusión en el 
sistema de aseo, y la participación en los planes 
de gestión de residuos sólidos.

Actividad: 
Realice el siguiente crucigrama con las principa-
les normas y actos administrativos que han sido 
clave para el reconocimiento y dignificación de 
la labor de los recicladores/as. Para esto, podrá 
guiarse por las pistas que le brindan los núme-
ros y posiciones (horizontal y vertical) ubicados 
en la parte inferior.

20242016

Sentencia T-291

Resolución 720

Decreto 2981Decreto 2981

2012201220122009
Auto 268 Auto 275

Decreto 596 Decreto 1381

20132014

2015

2014201420142011 2012

Sentencia T-387Sentencia T-387

2013201320132010

- EJERCICIOS PRÁCTICOS
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Horizontal
Ley que autoriza la sustitución de 
vehículo de tracción animal.
Ley que define el aprovechamien-
to de residuos como una actividad 
complementaria del servicio pú-
blico de aseo.
Resolución que autoriza el pago a 
los recicladores vía tarifa.

Vertical
Ley que decreta el Día 
Nacional del Reciclador/a 
de oficio.
Decreto que define las fa-
ses de progresividad para 
las organizaciones de re-
cicladores.
¿Cuál es a norma que de-
fine a los recicladores de 
oficio como sujetos de es-
pecial protección consti-
tucional?
Sentencia que profundiza 
en el papel elemental del 
PGRS.
Auto que declara y ordena 
la inclusión de la población 
recicladora al sistema de 
aseo.

2.

4.

8.

1.

3.

5.

6.

7.



PROCESO DE FORMALIZACIÓN
DECRETO 596 DE 2016

UNIDAD 4
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	� El Decreto 596 de 2016, emitido por 
el Ministerio de Vivienda, Ciudad y 
Territorio, es un acto administrativo 
que forma parte del marco normativo 
para el reconocimiento de la labor 
de los recicladores y recicladoras 
de oficio, por el cual se modifica el 
Decreto Único Reglamentario del 
Sector Vivienda, Ciudad y Territorio, 
Decreto 1077 del 26 de mayo de 2015.

	� Este decreto nace como resultado 
a unas ordenes emanadas por la 
Corte Constitucional, el cual busca 
regular el esquema operativo de 
la actividad de aprovechamiento 
de residuos sólidos y establece un 
periodo de transición para que las 

organizaciones de recicladores puedan 
cumplir con las obligaciones necesarias 
para su formalización. La normativa 
responde a la necesidad de integrar de 
manera formal a las organizaciones de 
recicladores en el sistema de gestión 
de residuos sólidos a nivel nacional, 
garantizando su participación activa y 
reconocida en todos los municipios del 
país.

Reconocimiento: Este Decreto reconoce a las 
organizaciones de recicladores/as como actores 
importantes dentro del sistema de manejo de 
residuos de la ciudad, permitiéndoles participar 

¿Qué es el Decreto 596 de 2016 y qué cambios se han incorporado 
en su versión modificada en el Decreto 1381 de 2024?

Aspectos claves de este 
Decreto:
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en los esquemas de prestación del servicio 
públicos de aseo.

Inclusión en el sistema de Aseo: Las 
organizaciones de recicladores/as inscritas en 
la SSPD pueden participar en la prestación de la 
actividad de aprovechamiento, recibiendo una 
compensación económica por su labor.

Responsabilidad de entidades territoriales: 
Las entidades territoriales son responsables 
de implementar políticas que garanticen la 
inclusión de los recicladores en los sistemas de 
gestión de residuos sólidos.

Progresividad y transitoriedad: Este decreto 
establece un proceso gradual para la 
formalización de los recicladores de oficio en 
ocho fases de progresividad, las cuales buscan 
asegurar una transición ordenada e inclusiva 
hacia su participación en el sistema formal de 
gestión de residuos.

Tarifa de aprovechamiento: Esta tarifa 
representa un reconocimiento económico por 
la labor que los recicladores realizan en la 
recolección, clasificación, comercialización y 
transporte de materiales aprovechables.

La formalización de las organizaciones de 
recicladores/as tiene como propósito generar 
garantías para su crecimiento y por supuesto 
de las personas que las integran. Esto implica 
el cumplimiento de una serie de requisitos y 
normativas que les permiten operar dentro del 

PERO…¿SABES QUE ES 
LA FORMALIZACIÓN 
DE LA ACTIVIDAD DE 
APROVECHAMIENTO?
 ¡AQUÍ TE CONTAMOS!



48

marco legal y acceder a ciertos beneficios y 
programas estatales. 

En este contexto, el decreto 596 del 2016 
establece las condiciones para que las 
organizaciones de recicladores/as se formalicen 
y para que la actividad de aprovechamiento de 
residuos se reconozca como servicio público 
complementario. 

Según lo anterior, la formalización de las 
organizaciones de recicladores/as reconoce su 
labor como un servicio público, lo que implica 
recibir una remuneración económica por este, 
beneficiando económicamente el crecimiento 
de todos. Un medio para lograrlo es la tarifa 
de aprovechamiento, para acceder a esta 
tarifa, las organizaciones deben cumplir con 
unos requisitos. Es por esto que en el Decreto 
596 del 2016 se establecen los parámetros para 
el proceso de formalización y los requisitos 
fundamentales para la prestación de servicio 

de aprovechamiento, buscando que los 
recicladores/as de oficio puedan acceder a los 
derechos propios de un trabajo digno.

Con la formalización de las organizaciones de 
recicladores también se brinda un estado de 
confianza y credibilidad para quienes reciben 
el servicio de aprovechamiento, posibilitando 
mayores oportunidades de trabajo para los 
recicladore/as, así como un posicionamiento 
social de la labor. En el proceso mismo 
de formalización las organizaciones de 
recicladores/as se enfrentan a grandes 
retos pues este proceso implica profundas 
transformaciones.
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El Decreto 596 de 2016 fue modificado 
como resultado de una serie de exigencias 
realizadas por el gremio de recicladores 
y recicladoras, quienes señalaron la 
necesidad de introducir cambios que 
garanticen el acceso cierto y seguro a 
los residuos aprovechables, así como la 
dignificación de su trabajo. Tras múltiples 
mesas de concertación y negociación, se 
logró incorporar estas demandas en una 
nueva versión del decreto, que ahora se 
denomina Decreto 1381 de 2024.

es el Registro Unico de 
Recicladores de Oficio, este 

registro es para la verificación, 
actualización e inclusión de la 
población recicladora, tiene 
como objeto mantener una 
base de datos actualizada, 

previa verificación en campo 
de los recicladores de oficio de 

Bogotá

1. Adquirir el RURO

¡Pero ojo!
¿Qué debo hacer 

al acogerme al 
Decreto 1381 de 2024 

(anteriormente Decreto 
596 de 2016)?
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es el Registro Unico 
de Organizaciones de 

Recicladores, este registro 
es para la verificación, 

actualización e inclusión de las 
organizaciones de recicladores 

de oficio de Bogotá.

es el Registro Unico de 
Prestadores de Servicios 

Públicos en la plataforma de la 
Superintendencia de Servicios 

Públicos Domiciliarios.

2. Adquirir el RUOR

3. Adquirir el RUPS

Actualmente el proceso de regularización para 
las organizaciones de recicladores está estruc-
turado en cinco fases, lo que les permitirá avan-
zar progresivamente como prestadores del 
servicio público de aseo en la actividad com-
plementaria de aprovechamiento de residuos. 
A medida que las organizaciones cumplen con 
cada fase, se acercan a la formalización, lo que 
dará acceso a la compensación económica y el 
reconocimiento formal dentro del sistema de 
gestión de residuos. 

	� En este sentido, el Decreto decreto 1381 de 
2024 establece un proceso de regularización 
que está diseñado para llevarse a cabo 
de manera transitoria y progresiva en un 
período de cinco años, de acuerdo con la 

¡ Aquí te contamos qué es el 
proceso de regularización y cuales 
son las fases que integran este 
proceso!
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normatividad vigente. 
	� Estas fases abordan diversos aspectos, 

incluyendo lo:
	� •	 Técnico. 
	� •	 Comercial.
	� •	 Administrativo.
	� •	 Financiero.
	�
	�

	� Al abordar estos cuatro 
aspectos de manera 
integral, el decreto busca no 
solo la formalización de los 
recicladores, sino también 
garantizar un impacto 
positivo en la actividad 
de aprovechamiento. Sin 
embargo, es importante 
señalar que este esquema 

fue diseñado con un enfoque operativo 
ajustado a empresas de aseo, sin considerar las 
particularidades y necesidades específicas de 
las organizaciones de recicladores/as.

Esta falta de ajuste ha planteado desafíos y 
limitantes en la implementación, ya que las 
organizaciones de recicladores/a requieren un 
esquema que reconozca su estructura única y el 
contexto social en el que operan. Por lo tanto, 
es fundamental que el proceso de formalización 
contemple adaptaciones que permitan a estas 
organizaciones integrarse de manera efectiva 
y equitativa en el sistema de aseo.
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•	 Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio: 
regulador y coordinador del proceso de 
formalización de los recicladores de oficio. Su 
papel principal es establecer las directrices y 
el marco normativo que permite la inclusión 
formal de las organizaciones de recicladores 
en el sistema de gestión de residuos sólidos.

•	 Superintendencia de servicios públicos 
domiciliarios (SSPD):  tiene un rol clave 
en la vigilancia, control y regulación del 
cumplimiento del decreto 1381 de 2024. 
Su función principal es asegurarse de 
que las organizaciones de recicladores, 
los operadores de aseo, y las entidades 
territoriales cumplan con las normativas 

establecidas en el decreto y con las 
disposiciones relacionadas con el 
aprovechamiento de residuos.

•	 La Comisión de Regulación de Agua 
Potable y Saneamiento Básico (CRA) juega 
un papel fundamental en el decreto 1381 
de 2024 ya que es la entidad responsable 
de definir las tarifas y fórmulas para la 
regulación de los servicios de aseo, incluido 
el aprovechamiento de residuos sólidos.

•	 La Unidad Administrativa Especial de 
Servicios Públicos (UAESP) tiene un papel 
fundamental en la implementación y 
supervisión del Decreto 1381 de 2024 a 
nivel distrital o municipal, especialmente 
en ciudades como Bogotá. La UAESP es 
responsable de coordinar y gestionar 
los servicios públicos de aseo, incluida 
la actividad de aprovechamiento de 
residuos sólidos, y de garantizar la correcta 

¿Y cuáles son los actores 
claves en este proceso de 
regularización?
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formalización de los recicladores de oficio.

•	 Los prestadores del servicio público 
de aseo desempeñan un papel crucial 
en el manejo de los residuos sólidos, 
específicamente en las actividades de 
recolección, transporte y disposición 
final de residuos no aprovechables. En el 
marco del ahora decreto 1381 de 2024, su 
función se articula con la formalización del 
reciclaje y el aprovechamiento de residuos 
por parte de los recicladores de oficio.

	� Aunque el Decreto 596 de 2016 
representa un avance importante en 
el reconocimiento de los recicladores/
as de oficio, su implementación ha 
presentado dificultades. El gremio ha 
identificado obstáculos como el acceso 
limitado a recursos, el lento proceso de 
formalización, y la necesidad de 

un mayor apoyo institucional, estas 
problemáticas han motivado la solicitud 
de modificaciones estructurales al 
decreto, las cuales han sido objeto de 
discusión en mesas de negociación 
territoriales desde aproximadamente el 
año 2021.

En esa medida, las organizaciones de 
recicladores de Bogotá han solicitado 
a las entidades competentes 
cambios profundos en el decreto, 
ya que consideran que contienen 
limitantes que ponen en riesgo la 
continuidad en su labor. A lo largo 
de estos años, mediante múltiples 
mesas de negociación, plantones y 
movilizaciones, el gremio ha logrado 
captar la atención de las autoridades, 
quienes han comenzado a establecer 
mesas de trabajo con el sector. Como 
resultado de este diálogo, se ha      
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se ha consolidado una propuesta de 
modificación que actualizaría el Decreto 596, 
cuya implementación está prevista para el año 
2025.

Este nuevo enfoque busca garantizar un marco 
regulatorio más inclusivo y adaptado a las 
necesidades reales del gremio. 

A continuación, te presentamos los aspectos 
claves de dicha modificación:
 
Como lo vimos anteriormente, este decreto 
busca definir el esquema operativo de la 
prestación de la actividad de aprovechamiento, 
así como la regularización y la formalización 
aplicables a las organizaciones de recicladores/
as de oficio como personas prestadoras de la 
actividad. Pero…

Con la implementación de esta 
modificación, la cual se dará a partir del 
año 2025, todas las organizaciones de 
recicladores/as que inicien el proceso de 
regularización comenzarán desde la fase 
1.
Esto implica que las reglas, normativas 
y requisitos que se establecieron a partir 
de esa fecha aplican por igual a todas 
las organizaciones de recicladores/as, 
independientemente del tiempo que 
lleven operando en el sector.

¡Atención!
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1.	 Definir la exclusividad a favor de los 
prestadores naturales, que son las 
organizaciones de recicladores/as: Se 
establece que las organizaciones de 
recicladores/as serán las únicas autorizadas 
para prestar el servicio de aprovechamiento 
de residuos sólidos. Este criterio garantiza 
que la actividad de aprovechamiento 
quede exclusivamente en manos de quienes 
tradicionalmente han ejercido esta labor, 
fortaleciendo su posición en el sistema de 
gestión de residuos y en la cadena de valor 
del reciclaje, protegiendo su fuente de 
ingresos frente a la competencia de actores 
privados o externos.

2.	 Definir la integralidad de la actividad, 
reconociendo el modelo real de 
aprovechamiento e incluyendo todas las 
actividades correspondientes: Se plantea 
la necesidad de un enfoque integral del 
proceso de aprovechamiento, reconociendo 
cada una de las actividades involucradas, 
desde la recolección, clasificación, 
almacenamiento, recuperación hasta la 
comercialización de materiales reciclables. 
Este criterio busca asegurar que se valore y 
remunere todo el ciclo de trabajo realizado 
por los recicladores, ajustando el sistema 
a la realidad operativa del reciclaje en el 
territorio.

3.	 Definir la progresividad con una 
ampliación de 15 años para que la 
norma también alcance municipios que 
no han sido beneficiados por la tarifa 
de aprovechamiento: La modificación 
introduce un enfoque progresivo de 15 años 

La modificación del decreto 
se sustenta en 5 grandes 
criterios:
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para implementar el aprovechamiento en 
municipios que hasta ahora no han sido 
incluidos en el esquema tarifario. Este 
criterio busca extender los beneficios y la 
formalización a nivel nacional, asegurando 
que más municipios adopten un sistema 
que reconozca económicamente la labor de 
reciclaje.

4.	 Definir fases de formalización que se 
adapten a la capacidad operativa y 
administrativa de las organizaciones: 
La formalización de las organizaciones 
de recicladores se hará de manera 
escalonada, en fases que consideren las 
capacidades reales, tanto operativas como 
administrativas, de cada organización. 
Este criterio reconoce que no todas las 
organizaciones cuentan con los mismos 
recursos y estructura, por lo que se ajustarán 
los tiempos y los requisitos para que todas 
puedan cumplir con los estándares exigidos 

de manera gradual y realista, sin afectar su 
continuidad.

5.	 Definir que la vigilancia y control por parte 
de la SSPD se ajuste a las capacidades 
de las organizaciones de recicladores: 
La vigilancia y control de la actividad de 
aprovechamiento estará a cargo de la 
Superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios (SSPD), pero con un enfoque 
adaptado a las características y limitaciones 
de las organizaciones de recicladores/as. 
Este criterio busca que la supervisión sea 
flexible y contextualizada, considerando 
las particularidades del sector, para evitar 
que se impongan sanciones o requisitos que 
puedan desbordar las capacidades de las 
organizaciones y generar obstáculos para 
su formalización.

Además, encontraremos dos procesos:
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Es el proceso mediante el cual una organización 
de recicladores/as se ajusta a los requisitos 
establecidos para operar legalmente y de 
manera efectiva en el sistema de gestión de 
residuos, asegurando que su actividad cumpla 
con los estándares requeridos para ser parte 
del servicio público de aseo, esto en el marco 
de formalizar a los recicladores/as de oficio. El 
proceso de regularización se integra por 5 fases 
a desarrollar en un lapso de 5 años.

PROGRESIVIDAD EN LA REGULACIÓN

FASES PLAZO

5 5 AÑOS

La formalización contribuye a que el reciclador 
sea visto como un actor clave dentro de la 
cadena de valor del reciclaje, cuyo trabajo 
impacta de manera directa en el manejo de los 
residuos sólidos.
Además, la formalización no solo busca mejorar 
las condiciones individuales de los recicladores 
y las organizaciones de reciclaje, sino también 
medir la actividad de aprovechamiento. Esto se 
traduce en un esfuerzo por cuantificar y valorar 
el material que se recupera, garantizando que 
dentro de la cadena de valor se formalice el 
eslabón que corresponde a los recicladores 
y recicladoras, quienes juegan un papel 
indispensable en la recuperación de materiales 
aprovechables. En el marco del Decreto 596 de 
2016, se definieron 8 fases para ser ejecutadas 
durante un período de 5 años, con el fin de 
garantizar la integración efectiva de los recicla-

dores/as al sistema formal de gestión de 
residuos, pero ahora esto cambió!! Más adelante 
te contamos!!

2. Regularización de la 
actividad de aprovechamiento:

1. Formalización progresiva:
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Es importante aclarar que el proceso 
de regularización de la actividad de 
aprovechamiento y la formalización progresiva 
de los recicladores son dos procesos que 
avanzan de manera paralela, pero que operan 
de manera independiente uno del otro.

Ahora te invitamos a conocer los principales 
cambios estructurales propuestos para la 
modificación del Decreto 596 de 2016.

Exclusividad: 
Se está buscando que la actividad de 
aprovechamiento sea exclusiva para los 
recicladores de oficio por un periodo de 15 años.

Integralidad  de  la  Actividad de Aprovecha-
miento para las Organizaciones de Reciclado-
res de Oficio: 
Esta modificación tiene como objetivo reconocer 

la actividad de recuperación como una parte 
integral del proceso de aprovechamiento de 
residuos.
 
Progresividad:
Se está solicitando una extensión de cinco años 
para que las organizaciones de recicladores 
puedan completar su proceso, además de la 
adopción del término “regularización”.

Modelo de Reporte al Sistema Único de 
Información SUI: 
Este sistema estaría diseñado para 
adaptarse a las características específicas 
del aprovechamiento de residuos sólidos, 
permitiendo un seguimiento más preciso de las 
actividades realizadas por los recicladores/as.

Reconocimiento tarifario:
Se busca que la modificación del decreto 
incorpore la recuperación dentro de los costos 
tarifarios y que la CRA defina el valor que se 
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debe reconocer.

Fases para la regularización: 
Se propone que las fases de regularización 
se adapten a la capacidad operativa de las 
organizaciones de recicladores.

Vigilancia y control: 
Se propone que el esquema de vigilancia y 
control responda a las necesidades del esquema 
de aprovechamiento y de la naturaleza jurídica 
de las organizaciones de recicladores/as.

Responsabilidades:
Se asignan responsabilidades concretas al 
Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio y a 
los municipios para garantizar el cumplimiento 
de lo establecido en el decreto modificatorio1. 
Estos cambios buscan garantizar mejoras 

1 Documento Gremio de recicladores/as-Ecoalianza Estrategi-
ca de Recicladores.

en las condiciones de formalización y todo lo 
que ello implica, por ende, la implementación 
efectiva de estas reformas posibilita que las 
organizaciones de recicladores/as realmente 
adquieran la capacidad para responder a estos 
requerimientos, fortaleciendo así su rol en la 
gestión de residuos y mejorando sus condiciones 
laborales y sociales.

	� Te contamos que la modificación del 
Decreto 596, ahora conocido como 
Decreto 1381 de 2024, fue firmada por el 
Presidente de la República de Colombia 
el 14 de noviembre de 2024. Este 
hecho representa un resultado claro 
y contundente de la incidencia fuerte 
y efectiva del gremio de recicladores/
as, reflejando su compromiso en la 
mejora de sus condiciones laborales y 
en la garantía de un acceso seguro a los 
residuos aprovechables.
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	� Ahora te mostraremos cuales 
son las fases que integran el 
proceso de regularización para las 
organizaciones de recicladores/as.



Proceso de Regularización

Año Fase Componentes

Mes 
1

Inicial

Definir el área de prestación.

Registrar una Estación de Clasificación y Aprovechamiento - ECA que cumpla con los requisitos mínimos 
establecidos en el presente decreto.

Realizar la calibración de las básculas de acuerdo con lo establecido en la normatividad.

Indicar el tipo de vehículos utilizados para la recolección y transporte.

Llevar el registro de las toneladas de residuos efectivamente aprovechados y de sus compradores.

Llevar registro de factura de comercialización de los residuos efectivamente aprovechados que cumpla 
con los requisitos tributarios que exija la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN.

1 1

Llevar registro de las toneladas transportadas e ingresdas a la ECA por área de prestación.

Presentar el balance de masas.

Elaborar el plan de emergencia y contingencia.

2 2

Adoptar el contrato de condiciones uniformes de acuerdo con el modelo vigente definido por la Comisión 
de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico. En todo caso, el mismo deberá ser actualizado se-
gún la norma que lo modifique o sustituya siguiendo los lineamientos establecidos en el presente decreto.

Definir las microrutas de recolección de aprovechamiento.

Ejecutar campañas de sensibilización sobre la actividad de aprovechamiento y separación en la fuente de 
los residuos sólidos ordinarios aprovechables en las áreas de prestación registradas.

Presentar, anualmente, la información financiera en los términos que establezca la Superintendencia de 
Servicios Públicos Domiciliarios (SSPD).

Elaborar el Programa  de prestación del servicio de la actividad.



62

Proceso de Regularización

Año Fase Componentes

3 3

Llevar registro de la remuneración por tarifa trasladada al reciclador asociado.

Reporte anual del porcentaje de avance de transición de vehículos de tracción humana a tracción asistida 
o motorizada.

Reporte anual del porcentaje de cumplimiento de dotación de elementos de protección personal a sus 
recicladores asociados.

4 4

Contar con supervisores y sistemas de control operativo para el seguimiento de la prestación de la activi-
dad.

Elaborar portafolio de servicios.

Disponer de una página web, la cual deberá contener como mínimo lo señalado en el artículo 
2.3.2.2.4.2.112. del Decreto 1077 de 2015 o el que modifique o sustituya.

5 5

Elaborar la base de datos de los usuarios con base únicamente en la nomenclatura de los predios atendi-
dos mediante las rutas de recolección definidas por cada organización en su programa de prestación.

Llevar registro de peticiones, quejas y recursos (PQR).

Reporte de aumento de cobertura a los usuarios del área de prestación registrada.

Reporte de programa de prestación del servicio de la actividad revisado y actualizado.

Fases para la regularización progresiva - Decreto 1381 de 2024
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Objetivo de la actividad:
Evaluar la pertinencia de las fases de progresi-
vidad establecidas mediante el Decreto 1381 de 
2024 como medida de alcance del Estado para 
la inclusión de la población recicladora en la ac-
tividad de aprovechamiento.

Descripción: 
Como lo vimos, el ahora conocido decreto 1381 
de 2024 está compuesto por una serie de re-
querimientos enmarcados en las fases de pro-
gresividad, las cuales se establecieron para que 
las organizaciones de reciclaje se formalicen y 
consigo, se reconozca la actividad de aprove-
chamiento como un servicio público comple-
mentario. Dicho esto, desarrollaremos un ejer-
cicio analitico haciendo uso de una herramienta 
llamada las 4a’s que hace referencia a los con-
ceptos Asequibilidad, Accesibilidad, Aceptabi-
lidad y Adaptabilidad  y que utilizaremos para 

evaluar las medidas que ha tomado el Estado 
como garante de derecho para posibilitar la in-
clusión de la población recicladora en la activi-
dad de aprovechamiento. A continuación desa-
rrollaremos de qué trata cada uno:
•	 Asequibilidad: Está relacionado con la dis-

ponibilidad de las garantías necesarias que 
ofrece el Estado para hacer concretos los 
derechos, en este caso, el derecho de la po-
blación recicladora ser incluidos en la acti-
vidad de aprovechamiento. Aquí, respon-
deremos a la pregunta de cuántos y cuáles 
recursos materiales, presupuestales y hu-
manos y las modalidades de prestación de 
los servicios el Estado dispone para hacer 
efectivo este derecho.

•	 Accesibilidad: Se relaciona con el derecho 
de acceso efectivo a las prestaciones y ser-
vicios a través de los cuales se vuelven reales 
los derechos entre ellos el acceso geográfico 
y físico a los lugares encargados de prestar 

- EJERCICIOS PRÁCTICOS
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los servicios necesarios para acceder a los 
derechos, por ejemplo instituciones como la 
UAESP, la SSPD, CRA entre otras entidades 
territoriales; también se evalúa el acceso 
económico como incentivos que promue-
va el avance en las fases de progresividad 
o  el acceso legal o administrativo para lo 
mismo.  Esas barreras de acceso ocasionan 
discriminaciones que el Estado debe evitar, 
por lo cual esta dimensión trata de remover 
los obstáculos para el goce efectivo de los 
derechos. 

•	 Aceptabilidad: Se relaciona con el derecho 
a la calidad. El Estado debe esforzarse para 
que las prestaciones públicas o particulares 
a través de las cuales se concretan los de-
rechos, sean idóneas y las mejores posibles, 
tanto en lo que tiene que ver con el talento 
humano (preparación y garantías labora-
les) como con las condiciones físicas de las 
instituciones, sus dotaciones y presupuestos; 
así mismo con los programas públicos que se 

ofrezcan. 
•	 Adaptabilidad: Se relaciona con el derecho 

a la permanencia y al respeto de las diver-
sidades sociales. Las instituciones públicas y 
privadas que ejecutan los servicios que con-
cretan los derechos, deben garantizar que 
sus prestaciones se adapten a las condicio-
nes psico-sociales, culturales y físicas de las 
personas y grupos humanos; donde no ocu-
rre esto, las personas abandonan perma-
nencia. 

Actividad: 
Para realizar la evaluación del ahora conoci-
do como decreto 1381 de 2024 responderá las 
preguntas que hay detrás de la siguiente matriz 
teniendo en cuenta la definición dada anterior-
mente a cada una de las 4’as. Vale mencionar 
que puede agregar más aspectos que crea 
relevantes así no respondan a las preguntas, 
siempre cuando coincidan con las herramientas 
(4A’s).
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Un acercamiento a la formulación de una política 
pública de inclusión población recicladora

UNIDAD 5
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“La Política Pública es producto de la interac-
ción gobierno–sociedad, una obra coproducida 
por el poder público y el público ciudadano que 

genera un conjunto de acciones intencionales 
y causales, orientadas a la realización de un 
objetivo de interés / beneficio público, cuyos 

lineamientos de acción, agentes, instrumentos, 
procedimientos y recursos se reproducen en el 

tiempo de manera constante y coherente. La 
Política Pública está compuesta de acciones 
intencionales, por cuanto se orientan a rea-
lizar objetivos considerados de valor para la 

sociedad o a resolver problemas cuya solución 
se considera de interés o beneficio público; así 

mismo sus acciones sin causales, por cuanto 
son consideradas idóneas y eficaces para rea-
lizar el objetivo o resolver el problema” (PNUD, 

2012).

Como se dio a entender durante la unidad dos 
en el caso particular de Colombia en materia 
normativa existían actos administrativos como 
políticas públicas relacionadas con el recicla-
je, particularmente, desde la gestión y mane-
jo de los residuos aprovechables, las cuales no 
involucraban necesariamente la inclusión de la 
población recicladora en el esquema de apro-
vechamiento vinculado al servicio de aseo y es 
precisamente a esto, a lo que se hace referen-
cia cuando se habla de reciclaje inclusivo. No 
obstante, dicho escenario ha tenido una serie 
de trasformaciones luego de la organización y 
movilización social gestada por los/as recicla-
doras durante los años 70’s en adelante, quie-
nes se han encargado de demandar a las auto-
ridades una serie de actos administrativas que 
han posibilitado el dictamen de decisiones que 

¿Cómo poner en marcha una política pública 
de reciclaje inclusivo?
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en la actualidad intentan aportar en el recono-
cimiento de su labor y la dignificación de la mis-
ma mediante acciones como la formalización 
y regularización a través del ahora conocido 
como Decreto 1381 de 2024. 
De la misma manera, han existido iniciativas gu-
bernamentales como la ya mencionada Alianza 
para la Inclusión de la Población Recicladora 
o el Programa Basura Cero que han aportado 
hitos y decisiones con el mismo objetivo y que, 
sin embargo, por tratarse de programas de go-
bierno carecen de garantías de continuidad y 
permanencia en el acceso a los derechos de la 
población recicladora y el cumplimiento de me-
didas para su inclusión dentro del esquema. 

	� Recordemos pues que la diferencia entre 
actos administrativos y política pública es 
que, mientras los primeros se encargan de 
establecer una serie de reglamentaciones 
para por ejemplo, la prestación de un ser-
vicio público tal como lo hace el Decreto 

1381 de 2024, la segunda hace referencia a 
todo un conjunto de acciones construidas 
entre la diversidad de actores involucrados 
(actores públicos y privados)  en la que se 
definen metas y objetivos que visualizan la 
solución de problemas sociales movilizando 
recursos, entre estos, recursos legales, eco-
nómicos, organizativos e intelectuales que 
adoptan reglamentos o normatividades re-
lacionadas con decisiones administrativas 
como las que ya se han obtenido para regu-
lar dicha política.

	�
	� Dicho lo anterior, la pregunta 

que queda es ¿cómo construir 
una política pública de recicla-
je que incluya la población re-
cicladora? O más bien ¿Cómo 
construir una política pública 
de reciclaje inclusivo? Para dar 
respuesta a esto, durante esta 
unidad haremos una aproxima-
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ción hacia la noción desde un enfoque de dere-
chos de lo que es una política pública, las fases 
que la componen y algunos elementos para te-
ner en cuenta en su incidencia para así brindar 
herramientas practicas a organizaciones de re-
ciclaje y recicladores/as de base que adelanten 
acciones de exigibilidad en el campo del acceso 
de los derechos del gremio.  

Como se ha mencionado con anterioridad las 
políticas públicas son un conjunto de acciones 
o estrategias construidas para procurar solu-
ciones a problemáticas socialmente relevantes 
las cuales deben estar basados sobre los prin-
cipios y estándares de marcos normativos de 
derechos humanos por lo cual se convierten en 
instrumentos mediante los que “el Estado debe 
cumplir con los fines y principios que le señala 
la Constitución y los tratados internacionales de 
derechos humanos. El principio más importante 
que debe realizar el Estado es el de garantizar 
la vida en condiciones de dignidad, y para ello 

no tiene más alternativa que la de satisfacer las 
exigencias básicas de todos los derechos”.

Si bien, tradicionalmente la formulación de las 
políticas públicas ha sido algo de lo que se han 
encargado la rama ejecutiva, distinto a como 
se cree, la formulación de las políticas públicas 
no le pertenece a un sector en particular, lo que 
quiere decir que no es una labor de la que se en-
carguen exclusivamente la presidencia, los mi-
nisterios, o los departamentos administrativos. 

En tanto las políticas públicas buscan resolver 
una problemática social, tiende a pasar que, 
en su primera fase, la identificación, muchas de 
estas se imaginan diferente a lo que realmen-
te son por lo que las soluciones, al partir de la 
base de una sola visión que muchas veces es 
sesgada, se desligan de la realidad y concluyen 
en empeorarlas. Dicha situación es diferente 
cuando hay participación de la ciudadanía ya 
que es esta quien viviendo la problemática y se 
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encarga de nutrir y dar cuenta de que realmente es esa es la problemática y además de señalar sus 
posibles causales. 

Es en este sentido, la participación ciudadana juega un rol fundamental en la construcción de política 
pública, el cual no solo se limita a la identificación del problema si no también en la formulación, se-
guimiento y evaluación de la misma como etapas del ciclo de las políticas públicas. Son estos proce-
sos democráticos lo que garantizan: i. Una retroalimentación constante de parte de la ciudadanía a 
los/as formuladores/as de manera constante y periódica ii. la identificación de aciertos y desaciertos 
de las soluciones planteadas y iii. implementación de acciones correctivas a estas soluciones. 

Tomado de:Guia para la incidencia ciudadana en políticas públicas, 2015 Defensoría del Pueblo
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Para comprender cada una de las fases y lo que 
se hace en cada una de ellas, a continuación, se 
profundiza y explica el objetivo de cada una de 
estas: 

•	 Fase I Identificación de un problema: Du-
rante esta primera etapa una situación 
debe identificarse como problemática. Esto 
lo puede hacer cualquier actor social, enti-
dad pública e inclusive puede encontrarse 
en el Plan de Desarrollo y es dicho sector 
quien impulsara su formulación luego de ha-
ber logrado posicionarlo en la agenda públi-
ca mediante sindicatos, gremios o partidos 
políticos. Esta etapa requiere de un gran ni-
vel de compromiso por parte del sector que 
lidera ya que es la falta de permanencia y 
persistencia la razón del porque general-
mente no tienen éxito dichas formulaciones, 
además el sector debe contar con una am-
plia capacidad deliberativa que ante la di-
versidad de argumentos que van a entrar en 

juego por los actores involucrados los cuales 
no siempre están a favor, logre crear un dia-
logo circular y construir consensos. 

•	 Fase II Formulación de soluciones o accio-
nes: Al haber logrado la aceptación de las 
autoridades públicas con capacidad de de-
cisión y consigo, la inscripción del problema 
en la agenda pública se inicia la socialización 
de las posibles soluciones, el marco legal so-
bre el que se soportara, los actores que se-
rán beneficiados, los recursos y la organiza-
ción administrativa para definir los criterios 
de evaluación a aplicar tras la implementa-
ción de dichas soluciones. 

•	 Fase III Toma de decisión: Los actores admi-
nistrativos, es decir, quienes toman las deci-
siones revisan la propuesta de formulación, 
la discuten y definen la respuesta

•	 Fase IV Implementación: En este punto los 
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actores ponen en marcha las soluciones 
pasando de discursos a acciones que de-
ben partir fundamentalmente de marcos 
normativos existentes. Durante esta fase 
se hace aún más necesario la vigilancia de 
los sectores sociales para retroalimentar 
las soluciones e incluso replantear las metas 
programadas en caso tal de ser requerido, 
además de defenderla ya que pese a haber 
llegado a esta fase, los desacuerdos entre 
actores pueden fortalecerse en este punto 
dada su puesta en práctica.

  
•	 Fase V Evaluación:  Aquí se evalúa la efecti-

vidad de las soluciones, durante como des-
pués de su implementación, considerando 
su pertinencia y el logro de los objetivos es-
tablecidos. Esta evaluación toma en cuenta 
tanto los resultados esperados como aque-
llos no anticipados, permitiendo así un aná-
lisis integral del impacto de las acciones lle-
vadas a cabo.

Ahora bien, no suficiente con conocer las di-
ferentes fases que componen el ciclo de desa-
rrollo de una política pública, se hace necesa-
rio garantizar la participación en cada una de 
estas, lo cual es posible mediante la incidencia 
política. Esta es una herramienta que tiene la 
ciudadanía para hacer efectiva su participación 
en la toma de decisiones del gobierno, las auto-
ridades y otras instancias de poder que afectan 
el interés común y el bienestar de las personas y 
comunidades, porque involucran el disfrute de 
los derechos humanos. (Herreño,L 2015 pag. 
32). Al contar con esfuerzos organizados se po-
sibilita tener un lugar al momento de la toma de 
decisiones las cuales estén direccionadas hacia 
el bienestar de los sectores sociales.

Para lo anterior, es importante adelantar un 
proceso de incidencia política coherente con las 
características observadas, estructurar un plan 
de incidencia que incluya los problemas que se 
quieren resolver de manera prioritaria, que in-
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dique cómo se van a investigar, que describa 
las soluciones que se proponen, que aclare las 
estrategias que se van a poner en marcha para 
que las propuestas sociales ingresen en la agen-
da pública, que valore los recursos disponibles y 
que se requieren para el ejercicio que se preten-
de, determine las personas responsables y un 
tiempo de ejecución.

No obstante, para que dicha incidencia no se re-
duzca en un ejercicio para conseguir ciertos bie-
nes y servicios o se convierta un requisito legal 
más para la administración local es importan-
te que en medio de la construcción del plan de 
incidencia se parta de diagnósticos que incor-
poren enfoques los cuales permitan contribuir 
una base sólida para el desarrollo de cada una 
de las fases priorizando problemáticas de ma-
nera situada para el acceso a la justicia social. 
Un ejemplo de ello en el caso de la población 
recicladora, es la implementación del enfoque 
de género el cual permite reconocer los efectos 

sociales y económicos generados por la des-
igualdad entre hombres y mujeres que agudiza, 
como se mencionó al inicio, la invisibilización del 
aporte de los/as recicladores/as a través la do-
ble carga de las labores del hogar y el trabajo de 
reciclaje y la diferencia de ingresos económicos 
en el caso de las mujeres. La implementación de 
dicho enfoque conllevaría a que las alternativas 
o soluciones no sólo aporten al reconocimiento 
de la contribución al bienestar de sus familias 
como al cuidado del medio ambiente por parte 
de las mujeres sino fundamentalmente, a crear 
condiciones más justas y equitativas para que 
las recicladoras puedan continuar desarrollan-
do su labor en vías de la sostenibilidad ambien-
tal, la justicia de género y climática. 
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Tomado de: 
Guía para la 
incidencia 
ciudadana 
en políticas 
públicas, 2015 
Defensoría del 
Pueblo
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Se reconoce que hacer incidencia política pue-
de enfrentar obstáculos al plantear alternativas 
transformadoras, ya que estos procesos suelen 
extenderse a lo largo de amplios períodos de 
tiempo. Una estrategia para acortar este pro-
ceso y lograr medidas a corto plazo es la imple-
mentación de acciones afirmativas en las polí-
ticas locales. En el caso del gremio reciclador, 
estas acciones fueron obtenidas a través del 
Auto 275 de 2011, que, mediante un manda-
to constitucional, facilitó la implementación de 
dichas medidas. Pero, ¿qué significa esto real-
mente?
El concepto de medidas o políticas de acción 
afirmativa hace referencia a las: “políticas o 
medidas dirigidas a favorecer a determinadas 
personas o grupos, ya sea con el fin de eliminar o 
reducir las desigualdades de tipo social, cultural 
o económico que los afectan, bien de lograr que 

los miembros de un grupo sub-representado, 
usualmente un grupo que ha sido discriminado, 
tengan una mayor representación” (Greenwalt: 
1983). Por lo que, las políticas de acción afirma-
tiva se sustentan en la igualdad real o material. 
El problema de las desigualdades económicas y 
sociales constituye un reto para el ideal moderno 
de dignidad y obliga en algunos casos a violar, 
en apariencia, el principio de la igualdad (en-
tendido en términos formales). Esto porque las 
acciones afirmativas suponen adoptar medidas 
específicas y exclusivas para la superación de 
algunas desventajas que soportan grupos mar-
ginados, con el fin de reducir las desigualdades 
excesivas que comprometen su valoración so-
cial y auto respeto (Murillo: 2010, 124).

Un dato adicional de gran relevancia:
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	� En el caso de la población recicladora, el 
Auto 275 de 2011 emitido por la Honorable 
Corte Constitucional ordenó a la adminis-
tración distrital rediseñar un esquema que 
dignificara la actividad del reciclaje, orien-
tado hacia su formalización. Este esquema 
debe incluir la fijación de metas concretas, 
cualificadas, medibles y verificables que se 
puedan cumplir en el corto plazo, además, 
la Corte dispuso que el Distrito Capital es-
tableciera un manual de acciones afirmati-
vas para que aquellos dedicados de manera 
permanente al aprovechamiento pudieran 
alcanzar un nivel de formalización y superar 
las condiciones de vulnerabilidad. En este 
contexto, el proceso debe llevarse a cabo 
en un horizonte temporal que garantice la 
inclusión de toda la población mencionada, 
sin ningún tipo de discriminación y sin me-
noscabar los beneficios ya obtenidos.

	�
	�

	� En este sentido, es de vital 
importancia que en medio 
del ejercicio de la construc-
ción de políticas públicas se 
parta de aquellas acciones 
afirmativas adelantadas en 
contraste por supuesto con 
la evaluación de su pertinen-
cia o como lo abordamos 
dentro de la unidad de for-
malización, a través de los 
conceptos de  Asequibilidad, 
Accesibilidad, Aceptabilidad 
y Adaptabilidad.



79

Objetivos de la actividad:
Comprender desde un enfoque práctico la de-
finición de las políticas públicas como rutas de 
exigibilidad ahondado en sus elementos inte-
gradores tales como actores, etapas, enfoques 
y estrategias de incidencia para el caso del re-
ciclaje y la inclusión de la población recicladora. 

Descripción: 
Durante este último capítulo se brindó un acer-
camiento a lo que es una política pública abor-
dando algunos de sus elementos centrales o 
básicos. Mediante el siguiente taller práctico 
reflexionaremos acerca de la puesta en prácti-
ca dicha ruta de exigibilidad vista desde la óp-
tica del reciclaje y la inclusión de la población 
recicladora. Lo que que quiere decir que pro-
yectaremos cómo sería construir una política 
pública de reciclaje e inclusión de la población 
recicladoras, cuales serían los actores/actrices 

que se verían involucrados en la formulación de 
la misma, los roles que asumirán cada uno, las 
actividades y estrategias que serían incluidas en 
cada una de sus etapas, la puesta en prácticas 
de los diferentes enfoques para brindar una ga-
rantía de derechos y la revisión de experiencias 
que han existido para combatir dichos campos 
de discriminación en las agendas públicas tales 
como Planes de Desarrollo, es este caso local.  
Para lo anterior, tendrás que responder a las 
preguntas que se construyeron, no olvides que 
puedes retomar el capítulo de fundamentación 
en caso tal de ser requerido.  

Actividad 1: Elabore una definición propia de lo 
que son las políticas públicas y explique por qué 
son una ruta de exigibilidad para la garantía de 
los derechos humanos.

- EJERCICIOS PRÁCTICOS
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Actividad 2: Con una línea una los actores que 
hacen parte de la formulación de las políticas 
públicas con los roles o funciones que desarro-
llan cada uno de estos en esta actividad.

Actividad 3: Teniendo en cuenta que las políti-
cas públicas tienen como objetivo resolver una 
problemática, piense en una problemática que 
se de en el caso del reciclaje y la inclusión de la 
población recicladora luego, brinde un ejemplo 
de cuáles serían actividades necesarias a de-
sarrollar en cada una de las etapas en la for-
mulación de políticas públicas que permitan la 
resolución de dicho problema.

Problema:
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Actividad 4: Describa ideas fuerza que permi-
tan comprender de manera sencilla los tipos de 
enfoques de los que puede partir  en la política 
pública de reciclaje e inclusión de la población 
recicladora. 

Enfoque de derechos:

Enfoque en desarrollo local:

Enfoque contra la discriminación:

Etapa Actividades

Identificación del 
problema

Formulación 
de soluciones o 
acciones

Toma de decisión

Implementación

Evaluación
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Actividad 4: Revise dentro del Plan de Desarrollo de su localidad qué actividades han sido incluidas 
para garantizar las acciones afirmativas hacia la población recicladora y cuéntenos, cómo estas han 
sido pertinentes en contextos de discriminación. 

Actividades Pertinencia
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•	 El agenciamiento de acciones colectivas 
desde la organización gremial ha estado 
marcado por una postura crítica frente a las 
distintas dinámicas de invisibilización. Esta 
posición ha permitido avances significativos 
en el acceso a derechos por parte del gre-
mio de recicladores/as, fortaleciendo su re-
lación con el Estado como garante de estos 
derechos.

•	 Los procesos educativos y de formación 
dirigidos a la población recicladora forta-
lecen la identidad colectiva, consolidando 
una apuesta conjunta por el reconocimiento 
y la valorización de su rol en la ciudad. Es-
tos procesos no solo promueven su dignifi-
cación laboral, sino que también fortalecen 
su incidencia política y social en la lucha por 
mejorar sus condiciones y garantizar sus de-
rechos.

•	 El lenguaje técnico en el que está formulado 
el marco normativo que regula los proce-
sos de prestación del servicio de aseo en la 
actividad de aprovechamiento sigue siendo 
inaccesible para gran parte de la población 
recicladora de base. Esto ha limitado su ca-
pacidad para conocer, apropiarse e interio-
rizar tanto sus derechos como sus responsa-
bilidades.

•	 Se hace fundamental que la formulación de 
la política pública de inclusión de la pobla-
ción recicladora en el reciclaje se articule 
con las agendas de cambio climático desde 
las nociones de justicia climática y de género 
dado el aporte que representa el reciclaje en 
la mitigación de los efectos del cambio cli-
mático considerando la diferenciación que 
generan asuntos como la doble jornada, el 
grado de vulnerabilidad e inclusive conoci-

ALGUNAS REFLEXIONES FINALES
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mientos y prácticas de las mujeres en el de-
sarrollo de sus labores. 

•	 El Decreto 596 de 2016 ha sido un marco 
fundamental para la formalización de los re-
cicladores/as en Colombia, ofreciendo una 
estructura normativa que reconoce su labor 
y busca mejorar sus condiciones laborales y 
sociales, sin embargo a través de su proce-
so de modificación, se han realizado ajustes 
significativos que responden a las realidades 
cambiantes del sector y a las necesidades 
de los recicladore/as, estas modificaciones 
han enfatizado la importancia de la inclu-
sión de los recicladores en los sistemas de 
gestión de residuos, así como la necesidad 
de garantizar sus derechos. Sin embargo, 
el éxito de estas reformas depende de una 
ejecución efectiva y de un compromiso con-
tinuo por parte de las autoridades locales y 
nacionales. 
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